
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2003-00454 

 

En atención a lo solicitado en escrito obrante a folio 170 y teniendo en 
cuenta que el proceso de la referencia terminó por desistimiento tácito, el 5 
de octubre de 2015; por secretaría actualícese el oficio de desembargo No. 

0129 de 10 de diciembre de 2015.  
 

Para su diligenciamiento,  entréguesele a la actual propietaria del inmueble 
de matrícula No. 50C-1242877, señora MARÍA CAROLINA SÁNCHEZ.  
  

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2003-00454 
 
  

Como el proceso permaneció inactivo durante más de dos años, se 
configuraron los presupuestos establecidos en el literal b) numeral 2º del 
art. 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), por tanto el 

Despacho:  
  

R E S U E L V E 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MARÍA NANCY 
JAVELA CANGREJO contra ANA BEATRIZ DAZA DE HORTUA, por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que lleguen en 

el futuro para el proceso, a la demandada que le hubieren sido retenidos los 
dineros, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  

  
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho   

  
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.  

  
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.  
 

  

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2013-00625 CUAD. 1 

 
Previo a decidir sobre la terminación del proceso, el informe de títulos 
agregado por la secretaría del juzgado el 15 de julio del año curso, mediante 

el cual informa que los dineros consignados por cuenta del proceso 
ascienden a $6.552.304.00 y no al valor relacionado en el escrito radicado 

el día 14 del mismo mes y año, se pone en conocimiento de las partes, 
para los fines que estimen pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Restitución de inmueble No. 2017-00937 CUAD. 1 

 
Téngase por notificado al demandado HUGO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
RINCÓN, por aviso recibido el 18 de marzo de 2021, de conformidad con el 

artículo 292 del C.G.P., quien guardó silencio. 
 

Conforme se solicita, se ORDENA el emplazamiento de los demandados 
JOSÉ ANTONIO GUZMÁN URBINA y JUAN ALBERTO CÁCERES 
SANGUINO, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020.  
 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P., y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial.  
 

Déjense las constancias del caso.   
 

Por otra parte, atendiendo lo solicitado por la parte actora en escrito allegado 

el 19 de marzo de 2021, con fundamento en el numeral 8º del art. 384 del 

C.G.P., para llevar a cabo la inspección judicial al inmueble arrendado y 

proceder, de ser el caso, a la restitución provisional al demandante, se fija 

el 27 de agosto de 2021 a la hora de las 9:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00320 CUA. 1. 

 
 
Atendiendo al escrito que antecede (fol.90), con fundamento en el artículo 

286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 25 mayo  de 2021, por medio 
del cual se ordenó seguir adelante la ejecución (fol.88).  

 
En tal sentido, se precisa que:  
 

Respecto al pagaré No.25810, se libró orden de pago por intereses de plazo, 
por la suma de $1.013.651,oo M/cte. 

 
Y por capital acelerado, por $11.279.681,oo M/cte. 
 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00772 CUA. 1. 

 

Vencido como se encuentra el término de la suspensión decretada el 
18 de marzo de 2021(fol. 203), se REANUDA la actuación, de 

conformidad con lo reglado en el inciso 2º del artículo 163 del Código 
General del Proceso. 

 
Así mismo, se le pone de presente a la parte actora que en el expediente 
obran elaboradas las órdenes de pago Nos. 2021000179, 2021000186 

y 2021000211, por un valor total de $6.132.934,oo M/cte,  sin que a 
la fecha hayan sido cobradas. 
 

En atención a la solicitud que antecede, vista a folio 214, se ordena la 
elaboración de la orden de pago por la suma de $1.104.488,oo M/cte, 

a favor de la demandante, correspondientes a los dineros retenidos al 
señor José María Reyes, por cuenta de este proceso, a la fecha de este 
proveído, quedando un saldo de $2.262.578 M/cte2. 

 
Por último, como por cuenta del proceso 2019 – 777 que se adelantó 

entre las mismas partes y que se encuentra terminado, a la fecha, 
existen dineros retenidos al señor JOSÉ MARÍA REYES, por la suma de 
$1.657.562 M/cte, se REQUIERE al demandado, para que manifieste 

si autoriza la entrega y abono de tales dineros al saldo acá vigente, a 
favor de la demandante. Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE   
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

____________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2 Monto que resulta de deducir a la suma total de $9.500.000, el valor correspondiente a las órdenes de pago ya elaboradas, por 

$6.132.934, y el relativo a la que ha de elaborarse, conforme se ordenó en este auto, por $1.104.488 M/cte. 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00996 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO FINANDINA S.A. 

contra GLORIA FERNANDA CALDERÓN CALDERÓN, por pago total de la 
obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1142 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de SUPERCREDISUR LTDA  

contra JAIRO CHAPARRO RODRÍGUEZ y LUCY AMANDA PÉREZ 
ORJUELA,  por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 

y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  

6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1212 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 26 de julio de 2019 por 

la suma de $3.895.002,oo M/cte, por capital del pagaré No. 01, e intereses 

moratorios desde el 24 de marzo de 2016, hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

La demandada  CARMEN CECILIA VARELA se notificó del mandamiento de 

pago por medio de aviso recibido el 5 de febrero de 2021 (fls- 22-24, y guardó 

silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. contra CARMEN CECILIA 

VARELA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (prendario) 
No. 2019-1314 

  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  
R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL – PRENDA - de BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA contra FRANCY LORENA CHAVES FORERO, por pago total de 
la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

   
6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1332 

 
  
Téngase en cuenta que el demandado JULIO CÉSAR QUINTERO se notificó 

del mandamiento de pago, por conducta concluyente, de conformidad con 
el Inciso 2º del art. 301 del C.G.P.  

  
Por otro lado, se reconoce personería a la abogada SILVIA EVELIN 
QUINTERO PRADA, como apoderada judicial de la demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido. (fol.37)  
  

Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta el 
demandado para proponer excepciones y suministre el traslado respectivo. 
Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE  
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Juez  
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-1388 CUA. 2 

 
 
Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte ejecutante, 

para que allegue el certificado expedido por la cámara de comercio, 
correspondiente al establecimiento “Fabricas de Muñecos y Lencería Juan 

K”, en el que se constate que la medida cautelar aquí decretada fue inscrita.  
  

NOTIFÍQUESE  
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1530 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de MISIÓN S.A.S.   contra JHON 

EDGAR SUAREZ BARÓN,  por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 

de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  
6.- Sin condena en costas.  

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2002 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO - contra HÉCTOR SERGIO 
MANRIQUE DELGADO,  por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE al  demandado los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 
que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 

interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2019-2078 

  

Téngase en cuenta que el demandado DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL 
HERRERA, se notificó del mandamiento de pago, por conducta concluyente 
de conformidad con el inciso 1º del art. 301 del C.G.P.  

   
Así las cosas, Secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta el 

demandado para proponer excepciones y suministrarle el traslado 
respectivo. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2137 CUAD. 1 

 

Se AVOCA el conocimiento del asunto remitido por el Juzgado 1° Civil 
Municipal de esta ciudad. 

 
En consecuencia, previo a tener por notificada a la demandada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 292 del C.G.P., la parte 

interesada aporte la copia cotejada del citatorio, del aviso de notificación y 
los anexos aportados con este, por la empresa de mensajería 

correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Monitorio No. 2020-00112 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se  

  
R E S U E L V E: 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de SANDRA PATRICIA 
SALCEDO GÓMEZ contra JORGE MILCIADEZ LIZARAZO RAMÍREZ, 

por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 

de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   

6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-00126 

 

Agréguese al paginario la comunicación diligenciada de que trata el art. 
291 del C.G.P., con resultado positivo. Proceda la parte actora a notificar a 
los demandados de conformidad con el art. 292 ibídem.  
 
Por otro lado, en atención a la solicitud que antecede y comoquiera que se 

encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50S-40537819 ubicado en la calle 2 No. 93 D-45 
torre 5 apto. 602 de esta ciudad (DIRECCIÓN CATASTRAL), de propiedad de 

los demandados CÉSAR AUGUSTO PERNETT PACHECO y OSCAR ABRIL 
CARO.  

 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  

  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 

MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 
secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 
que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 

señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 
secuestre.    

 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados acá comisionados se 

surte a través de las alcaldías locales. 
  

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00184 
  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se 
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso del proceso ejecutivo de 
CONJUNTO RESIDENCIAL CUMBRES DEL SALITRE III – PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra GEMA ENID RODRÍGUEZ ERAZO, por pago total de 

la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes.  La entrega se 

efectuará una vez se permita el ingreso de usuarios a la sede judicial en la 

que funciona este Despacho y/o por medio cita solicitada por la por la parte 
interesada, al correo institucional del Juzgado. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  

6.- Sin condena en costas.   
  
NOTIFÍQUESE  

   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2020-00585 CUAD. 1 
 

 
Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentada por la abogada NICOLE JULIETH HERNÁNDEZ PATIÑO, 

apoderada de la entidad demandante. 
 

Previo a reconocer personería a la profesional del derecho SANDRA MILENA 
PÁEZ LÓPEZ, la parte interesada allegue el poder con el lleno de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. 

(Presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE JULIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 


